
  Ayuntamiento de Matabuena (Segovia)

BANDO
Asunto: SUERTES DE LEÑA

Por la presente

HAGO SABER: Que las personas interesadas en 

solicitar las suertes de leñas pueden realizarla en 
el  Ayuntamiento  hasta  el  30  de  noviembre 
inclusive.

La fianza son 100 € que serán devueltos cuando 
se  compruebe  el  estado  de  terminación  de  la 

suerte.

Matabuena, a 20 de noviembre de 2023.

EL ALCALDE,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, AL MARGEN

Plaza de la Constitución, 1  40163 Matabuena (Segovia). Tfno. y fax: 921 50 40 01. Correo electrónico: aytomatabuena@gmail.com
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